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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRAC ION N" 106-2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 01 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N" 586-GDSH-MDSS-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Desanollo Socialy Humano;
lnlorme N" 623-SGP-MDSS-2023 de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N'

-lVlDS$2023 de fech a29 de nayo de 2023, em¡t¡do por ta Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; Memorándum
N" 289.2023.GM.¡/DSS., de fecha 31 de mayo de 2023, emilido por ta Gerencia Municipal; lnforme N' 479-2023-MDSS-
C/GM-GA-SGA, de fecha 01 de junio de 2023, em¡tido por la sub Gerencia de Abastecimiento; lnforme N' 0029-2023-GA-
SGC-JACT/I\4 DSS de fecha 01 de junio de 2023, emit¡do por ra sub cerencia de contab¡lidad; lnforme N" 653-sGp-MDSg
2023 de fech a 01 de jun¡o de 2023, emitido por ta sub Gerenc¡a de presupuesto; tnforme N' 793-GPP-MDSS-2023 de fecha
01 de junio de 2023, em¡tjdo por la Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de ¡a Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos locales
gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminislrat¡va en los asuntos de su mmpetencia, concordante con el Articulo ll del
titulo preliminar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

usc

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Artícuto I de la Ley N.
27972 O,if.á ca de Municipalidades, los Gobiernos Locales t¡enen autonom¡a pot¡t¡ca, emnóm¡ca y adm¡nislrativa, en los
asuntos de su competencia;

Que, conforme al articulo 40''Encargos'de la D¡rectiva de Tesoreria N" 001- 2007-EF77.'15 aprobada mediante Resolución
D¡recloral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo ¡nterno se otorga ha personal de la Inst¡lución, articulo modifrcado
por el artículo 10 de la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-EF77.15, que en su númeral 40.1 establece que el 'Encargo",
con§iste en la entrega de d¡nero med¡ante cheque o grro bancario a personal de la ¡nst¡tución para el pago de obligaciones
que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el
cumplimiento de sus objetivos inst¡tucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Ofic¡na General de
Admin¡skación o la que haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora o ¡run¡cipalidad, tales como: d) Adqu¡sición de bienes o
servic¡os, ante restricciones justifrcadas en cuanto a la oferta ¡ocal, prev¡o informe delórgano de abastecimiento u oficina que
haga sus veces;

Oue, la norma en menciÓn en su numeral 40.2 prec¡sa que el Encargo se regula med¡ante Resolución del D¡rector General de
Administrac¡Ón o quien haga sus veces, establec¡endo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del 'Encargo',
los conceptos del gaslo, los montos, las condic¡ones a que deben sujetarse las adquisiciones y contratac¡ones a ser realizadas,
el üempo que tomará el desarrollo de las m¡smas y el plazo para Ia rendición de cuentas debidamente documentada que no
debe exceder de los kes (3) d¡as hábiles después de concluida la acliv¡dad mater¡a de encargo; salvo ctando se trate de
aclividades desarrolladas en el exterior del pa¡s, en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) dias calendario. En tantoque
en su numeral40.4 se precisa, que su utilización es para fines dist¡ntos de los que tienen establecidos el Fondo para Pagos
en Efect¡vo o Fondo Fijo para Caja Ch¡ca y los viáticos, y además establece que no exime del cumplimiento de ¡os
proced¡mientos de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos 'Encargos' a
personas que tienen p€ndientes la rend¡ción de cuentas o devolución de montos no utilizados de "Encargos" anter¡ormente
otorgados, bajo responsabil¡dad del director general de Adm¡nistración o de quien haga sus vecesi

Que, el articulo 4 de la Reso¡ución Directoral N"036-2010-EF-77.15 que Dicta disposiciones en materia de procedimiento y
registro relacionados con adquis¡ciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos lim¡tes para operac¡ones de
encargos, articulo modif¡cado por el arliculo 7o de Ia Resoluc¡ón Directoral N" 040-201 1-EF-52.03, establece. Los encargos
que las Unidades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a personal de la ¡nst¡tuc¡ón confome a lo establec¡do en el articulo l
de la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-EF-77.1 5, se sujetan adicionalmente a las s¡guientes disposiciones: 1.-El monto
máx¡mo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Un¡dades lmpositivas 1 Tributarias (UlT), con excepción
de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c) Acciones a que
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los encargos efectuados a dicha fecha que no se hub¡eran utilizado se devuelven a la cuenta bancar¡a de la fuen te de
financ¡amiento mrrespond¡ente dentro de la primera quincena de enero delAño Fiscal s¡guiente, y se registran en el SIAF-
SP'. EI solicitante del encargo deberá remitir formalmente la rendic¡ón de cuentas del responsable del encargo a la Oficina
Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias háb¡les de fnal¡zado el desanollo de la actividad mater¡a del encargo

tadas en el inter¡or del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del pais, se remit¡rá la rendición de
cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) d¡as hábiles:

Que, mediante el Informe N" 586-GDSH-MDSS-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, em¡tido por la Gerencia de Desarrollo
Social y Humano, comunica lo siguiente: Previo un mrdial saludo, tengo el agrado de dirigirme a Usted, con la finalidad de
mmun¡carque ¡a Sub Gerencia de Cultura, Educación, Deporte y Servicios Funerarios por medio de la Gerencia de Desarrollo
Soc¡al y Humano, tiene programado la actividad de la ESCENtFtCACtóN DE ApU WANAKAWRY RAyMl", con la finatidad
de fomentar la identidad cultural artistica del distrito, y también se t¡ene como objet¡vo revalorar las trad¡ciones ancestrates, y
asi m¡smo poner en valor el complejo ARQUEOLOGICO DE APU HUANACAHURE RAyME. Dicha actividad se [evará a cabo
el d¡a 17 de junio del presente añ0. Para tal efeclo solicitó nos as¡gne hab¡lito, para cubr¡r los gastos que se requerirán la
cobertura de la ESCENlFlcAclóN oE APU WANAKAWRY RAYM|, habilito que se debe otorgar a nombre del LlC.
GERMAN ANGELINO ZUNtGA, Jefe de la ofic¡na de lmagen tnstitucionat, por et monto total de s/8, 700 sotes.,

Oue, med¡ante el lnforme N' 623-SGP-MDSS-2023 de lecha 29 de mayo de 2023, emiüdo por la Sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo siguiente: (... ) Es grato d¡rigirme a usted, conforme a la solicitud hecha por su despacho, referente a
la D¡sponibilidad Presupuestal sol¡citada por la Gerenc¡a de Desarrollo Social y Humano, para el habil¡to de fondos por
encargo, para cubrir los gastos de cobertura de la ESCENIFICACIóN DE ApU WANKAWRY RAyMt, con Ia finatidad de
fomentar la identidad cultural aftist¡ca del distfito, según lo solicitado en et ¡NFoRirE N. 5g6-GDSH-luDS$2023, DEBo
¡NDlcAR QUE sE cUENTA coN DrspoNrBrLrDAD pRESUpUESTAL, según er s¡guiente detale:

Hab¡l¡to de fondos por encargo a nombre del
servidor públ¡co: . Geman Angelino Zuñiga;para
cubrir los gastos de coberlura de la
EScENtFtcACtóN DE Apu wANAt(AWRy
RAYMI, según INFORME N' 586-GDSH-¡/DSS-
2023

07 s/ 8,700.00

Deberá seguirse los l¡neamientos de la Direct¡va lnstituc¡onal v¡gente (Decreto de Alcaldía N.01$2017-A-MDS$SG, Direcüva
para la habilitación de fondos por encargo otorgado al personal de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián, en la que se
establecen los procedimientos y responsab¡lidades respetivas),

se @ntrae el inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la D¡recliva de Tesorer¡a N" 001 -2007-EF177.15, aprobado por la
Resoluc¡ón Directoral N' 002-2007- EFtlT.15, mod¡ñcado porla Resolución Directoral N'00+-ZOOS-EftZZ.tS. O¡ Operat¡vos
que en el marco de sus competenc¡as realice la Super¡ntendencia de Administrac¡ón Tributaria (SUNAI). e) Remesas al
exterior que para el cumplimiento de sus func¡ones realicen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa, el Ministerio
de Relaciones Exteriores y la Com¡s¡ón de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - pROMpERLJ. 2. El reg¡stro
que mmprende el Compromiso, Devengado y Gio se realiza hasta el 3'l de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de

Que, mediante el lnforme N" 764-GPP-MDSS-2023 de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por ta Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se ¡nforma lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dingirme a usteá, en atención a los
documentos de referencia mediante el cual la Gerencia de Desanollo Social y Humano sol¡cita otorgamiento de
habilito de fondos por encargo intemo para cubrir gastos de coberlura de la actividad de ESCENIFIóACION DE
APU WANAKAWRY RAYMI con la finalidad de fomentar la ident¡dad cultural artÍstica del D¡strito mmo también
revalorar las tradiciones ancestrales, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de
Presupuesto con la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL porel monto de S/ 8,700.00 a nombre delservidor púbtico
German Angelino Zuñiga;

Que, med¡ante el Memorándum N" 289.2023.GM.MDSS., de fecha 31 de mayo de 2023, emitido por la Gerenc¡a
Municipal, se dispone Io s¡guienle: '(...) En alención a ta solicitud de encargo de fondos en efectiw, solicitado por

084

fiti

D0 D

¿ v'B

tfi
DE

OE

LO

L
¡0

NOMBRE SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO MONTO S/



MUNICIPALIDAD D!'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
f*,'t
loba;tián

cEsnóN 2023 - 2026

4áLbuil1¿. kp¡Icllzuoú
' eLú & 4/a¿ I ?a,aht Raht'

(

(

Corn?r.ña!r¿01 crñt !rc

2

o 0 0

6t.t

Gerencia de Desanollo Social Humano de la MDSS, e informes emitidos por las áreas competentes de realizar la
eualuaciÓn y disponibilidad presupueslal, por el monto de S/. 8,700.00 (Ocho mil setecientos 00/100 soles), con el
obieto de cubir gastos de cobertura de la ESCENIFICACION DE APIJ WANAKAWRY RAyMf, a nombre del LlC.
GERMAN ANGELINO ZÚÑ\GA, ¡dent¡f¡cada con DNI N' 23995098, en su condición de Jefe de Oticina de
Comunicaciones e lmagen lnstitucional de la Municipalidad de San Sebasfián, conforme se solicita en los lnfomes
de referencia adiunfos. Esfe Despacho , d¡spone proceder con tos lrámrtes conÍorme a sus atibuciones y en estricto
cumplimiento a las normas y d¡rcct¡vas vigentes, de modo que contribuyan con et cumplimiento deias metas y
obTeflvos previsfos. solicitando además se proceda con el control posterior conespondiente";

Que, mediante el lnforme N" 479-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 01 de junio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastec¡m¡ento, mediante la cual indica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directiva de Tesoreria No
001-2007 -EFl77 15, aprobada por R.D. N" 002-2007-EFi77.15 y modificada por la Resotución Directoral No 004-
2009-EF-77.15, en el articulo 40, numeral 1, señala lo siguiente. (...) Encargos a personal de la lnstitución; 40.1
Consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la inst¡tución para el pago de
obligaciones que, por la naturaleza de delerm¡nadas funciones o caracleristicas de cierlas tareas o irabajos
indispensables para el cumplim¡ento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera d¡recta
por la oficina General de Administración o la que haga sus veces en la unidad Ejecutora o Munici palidad, tales
como. a) Desanollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocese con
precisión ni con la debida anticipación; b) Contingencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por
Ley; c) Servicios básicos y alquileres de dependencias que por razones de ubicación geográfica ponen en riesgo
su cumplim¡ento dentro de los plazos establecidos por os respectivos proveedores; d) Adquisición de bienes y
servicios, ante restricc¡ones justificadas en cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u
oficina que haga sus veces, y para los relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar
(...)'. Esta Sub Gerencia, efectúa opin¡ón respecto a la adquisición de b¡enes y servicios, ante restr¡cciones en
cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que toman los procedim¡entos de adquisición, por lo que, una vez
verificada la necesidad, se detemina que, dada su naturaleza, la necesidad planteada en conlunto tiene
restricciones en cuanto a la oferta local, por lo tan to, esta deoen dencia ooina oue se efectué ,as accrones
pertinentes que coÍresoonden para la atención de la necesida

Que, mediante el lnforme N" 0029-2023-GA-SGC-JACT/MDSS de fecha 01 de junio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de contab¡lidad, quien ¡nforma lo siguiente: (.. ) Previo cordial saludo, mediante la presente se indica
que, habiendo realizado la revisión en el SIAF el Sr. GERIr¡1AN ANGELINO ZUNIGA, identificado con DNt N"
23995098, servidor de ta Municipatidad Distritat de san sebastián, No ADEUDA poR NTNGUN coNcEpro DE
HAB¡L|TO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA. lgualmente, se recomienda mediante su
Despacho hacer cumplir los lineamientos que ¡nd¡ca el Decreto de A¡cald¡a N" 015-2017-A-MDSS-SG (Directiva
para la habilitación de fondos por encargo) otorgado al personal de Ia Municipalidad Distrital de San debastián
para su postenor rendición,

s
Que, mediante el lnforme N" 653-SGP-MDSS-2023 de fecha 01 de,unio de 2023, emitido por la sub Gerencia de
Presupuesto, ¡nforma lo siguiente: (...) Tengo a bien dirigirme a usted, con la f¡nalidad de poner en su conocimiento
la Certilicación del Créd¡to Presupuestano en función a la Programación de Compromisos Anuales (pCA), como
se detalla en el cuadro s¡guiente:

Cert¡ficación presupueslal para la asignació; de
Encargo interno a nombre del servidor Sr.
German Angelino Zúñiga, para cubrir pagos de
coberlura de la 'Escenificación de Apu
Wanakawry Raymi', según lnforme N" 653-
2023-MDSS.C/GM- GA

2.3.2.7 .11.99 8,700.00
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Oue, mediante el lnforme N' 793-GPP-MDSS-2023 de lecha 01 de junio de 2023, emitido por la Gerenc¡a de Planeamiento y

Presupuesto, se ¡nforma lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a¡ documento de referencia, para

rem¡tirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto con la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para

otorgam¡ento de habilito de fondos por encargo ¡nterno a nombre del Servidor German Angel¡no Zúñiga ¡denüficado con DNI
N" 23995098 para cubri pagos de Ia cobertura de la escenificac¡ón de APU WANAKAWRY RAYMI por et monto de S/
8,700.00;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39' de la Ley N' 27972,ley
Orgánica de Munic¡palidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adm¡nistrat¡vos a su cargo a través de
Resoluc¡ones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la l¡lunic¡palidad Disrital de San Sebast¡án,
dentro de las funciones del Gerente de Adminislración en el numeral 14 del a(ículo 122', aprobado med¡ante Ordenanza
lvlun¡cipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021:

RESUELVE:

ARricuLo UNDO,- DISPONER, que el responsable de la ut¡l¡zación de fondos por la modalidad de encargo lnterno,
cumpla con presentrr la rendición de cuenta documentada, en el olezo establecido tres (03) díes háb después de
culm¡neda la activ¡dad en menc¡ón , bajo responsabilidad funcional; ¡ndicado en la parte consideraliva de la presente
resolución

ARTICULo PRIMERo.- HABIL|TESE Y ENCARGUESE, los Fondos Institucionales al Sr. German Angel¡no Zúñ¡ga identificado
con DNI N" 23995098, Servidor Público de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebast¡án, por la suma totat de S/ 8,700.00 (Ocho
mil setecientos con 00/100 soles), en mer¡to a que dichos recursos son asignados al personal permanente y CAS, dicho
recursos seran utilizados para cubrir gastos mbertura de la actividad ESCENIFICACION DE APU WANAKAWRY RAYMI.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio a tas
acc¡ones adm¡n¡strativas que mrrespondan para el cumplim¡ento del presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformátims ta d¡fusión de la presente resolución
en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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